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ASUNTO: 1: 

MANUAL DEL DEPARTAMENTO DE OPERACIONES Y 
DESARROLLO DE MERCADOS 

CIRCULAR REGLAMENTARIA EXTERNA- DODM -139 

Fecha: 

Hoja 1-00 

2 O M/\R. 7015 

Oficina Principal y Sucursales; Superintendencia Financiera de Colombia; Establecimientos 
Bancarios, Corporaciones Financieras, Compañías de Financiamiento, Cooperativas Financieras; 
Sociedades Comisionistas de Bolsa; Financiera de Desarrollo Nacional, BANCOLDEX, Cámara de 
Riesgo Central de Contraparte de Colombia S.A. 

POSICIÓN PROPIA, POSICIÓN PROPIA DE CONTADO, POSICIÓN 
BRUTA DE APALANCAMIENTO E INDICADORES DE EXPOSICION 
POR MONEDA DE LOS INTERMEDIARIOS DEL MERCADO 
CAMBIARlO 

El plazo de envío de los reportes de Indicadores de Exposición por Moneda y de Exposición de 
Corto Plazo por Moneda, previsto en los numerales 3.1.2 y 3.2.3, respectivamente, de la Circular 
Reglamentaria Externa DODM-139, correspondiente al Asunto 1: Posición propia, posición propia 
de contado, posición bruta de apalancamiento e indicadores de exposición por moneda de los 
intermediarios del mercado cambiario", se amplía a 20 días hábiles para los cortes de febrero a 
junio de 2015. 
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